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CONCEJO MUNICIPAL

ACUERDO DE CONCEJO N° 069-2015-CMP

Paracas, 29 de octubre de 2015.

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PARACAS. 

POR CUANTO;

El Concejo Distrital de Paracas en Sesión Ordinaria de la fecha:

CONSIDERANDO:

Que, conforme al artículo 194° de la Constitución Política del Estado, modificado por la 
Ley 27680, y el artículo II del Título Preliminar de la Ley N° 27972, Ley Orgánica de. 
Municipalidades, los gobiernos locales gozan de autonomía política, económica y administrativa en 
los asuntos de su competencia;

Que, el artículo 39° concordante con el artículo 41° de la Ley N° 27972, prescribe: Los 
Acuerdos son decisiones que toma el Concejo referidas a asuntos específicos de interés público, 
vecinal o institucional que expresa la voluntad del órgano de Gobierno para practicar un 
determinado acto o sujetarse una conducta o norma institucional;

Que, el inciso 26 del artículo 9o de la Ley N° 27972, establece: Corresponde al Concejo 
Municipal aprobar la celebración de convenios de cooperación nacional e internacional y 
convenios interinstitucionales;

Que, la Dirección General de Política de Inversiones del Ministerio de Economía y 
Finanzas expidió la Directiva N° 003-2011-EF/68.01, Directiva General del Sistema Nacional de 
Inversión Pública, aprobada mediante Resolución Directoral N° 001-2011-EF/68.01, la misma que 
prevé la posibilidad que un Gobierno Local sujeto al Sistema nacional de Inversión Pública, pueda 
celebrar convenios de cooperación interinstitucional, con autorización del Concejo Municipal, para 
la formulación y evaluación de proyectos de inversión pública, con otro Gobierno Local no sujeto a 
este Sistema Nacional;

Que, mediante Oficio N° 075-2015-MDH/ALC, de fecha 18 de agosto de 2015, el Blgo. 
Julio A. Rojas Ñañez en su condición de Alcalde de la Municipalidad Distrital de Huancano solicita 
la celebración de Convenio con ésta entidad para la Formulación y Evaluación de Proyectos de 
Inversión Pública; para lo cual adjunta copia del Acta de Sesión Ordinaria N° 013 de fecha 16 de 
octubre del año 2015, donde lo autorizan a celebrar dicho Convenio con ésta Comuna;

Que, con fecha 25 de setiembre de 2015, el señor Alcalde del distrito de Huancano se 
apersona a la Municipalidad Distrital de Paracas para solicitar al Concejo Municipal la firma del 
convenio lo cual servirá para formulación y evaluación de sus proyectos, comprometiéndose a 
asignar un profesional para que se encargue de los trabajos inherentes a sus proyectos;

Que, el Jefe de la Unidad de Cooperación y Formulación de Proyectos, con Informe N° 
061-2015-UCYFOP-GM/MDP, el Jefe de la Oficina de Programación e Inversiones con Informe N° 
074-2015-OPI-GPP/MDP, y el Gerente de Asesoría Jurídica con Informe Legal N° 744-2015- 
MDP/GAJ de fecha 14 de setiembre del año 2015, son de la opinión que, de conformidad al 
articulo 35.2 de la Directíca General del SNIP aprobado mediante Resolución Directoral N° 003- 
2011, el legalmente factible la suscripción del Convenio propuesto por la Municipalidad Distrital de 
Huancano con ésta Municipalidad;

Estando a lo expuesto, el Concejo Municipal luego de debatir y deliberar, con dispensa del 
trámite de lectura y aprobación del acta respectiva, y por MAYORIA;
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CONCEJO MUNICIPAL

ACORDÓ

Artículo Primero.- APROBAR la celebración de Convenio para la Formulación y 
Evaluación de Proyectos de Inversión Pública entre la Municipalidad Distrital de Paracas, 
sujeta al SNIP, y la Municipalidad Distrital de Huancano, no sujeta al SNIP.

Artículo Segundo - AUTORIZAR al señor Miguel Ángel Castillo Oiiden Alcalde de la 
Municipalidad Distrital de Paracas, la suscripción del Convenio descrito en el artículo precedente.

Artículo Tercero.- ENCARGAR a la Secretaria General la notificación y distribución del 
presente documento.

POR TANTO:

REGÍSTRESE, COMUNIQUESE Y ARCHÍVESE.
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